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Admisión de  
trámite 

Examen de forma   
1-2 meses/+2 meses 

Publicación  
(18PI – 12MU meses) 

(30 días) 
(O:60-30 días hábiles) 

Pago Examen de  
Fondo 

Informe 
Técnico 

Respuesta 
Solicitante  

60-30 días+ 30-15 hábiles 

Resolución 
Definitiva 

Favorable 

Desfavorable 

Hasta 6- 3 meses 

Título de 
Patente 

Procedimiento general para obtención 

de patente 
Fecha de presentación 

Plazo de 1 año para presentar solicitud de patente en otro país 
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Fecha de inicio de protección 



Modificación de Datos en la 

Solicitud de Patente 



Modificación de Datos en la 

Solicitud de Patente 



Modificación de Datos en la 

Solicitud de Patente 



Modificación de Datos en la 

Solicitud de Patente 
 

- Modalidad de Protección: Convertir una 

patente en modelo de utilidad y viceversa. 

 

- Solicitante: En caso se trasfiera o adiciona 

un nuevo titular 

 

-  Inventor: En caso de error, omisión u otros 

 casos. 



Modificación de Datos de la 

Solicitud de Patente 
 

- Representante: Las veces que sea 

necesario 

 

- Título de la Invención: En caso de ser 

necesario 

 

-  Reivindicación de Prioridad 



Examen de Forma 

Documento de Poder: Documento Simple, en 

caso de empresa, indicar la calidad del 

poderdante. 

 

Documento de Sesión: Documento 

Legalizado ante el notario. 

 



Publicación en el Diario el 

Peruano 
- Adelanto de publicación. 

 

- Esperar la Orden de publicación luego del 

plazo legal. 

 

- Se puede sugerir un nuevo título de la 

invención. 

 

- Tener en cuenta el plazo legal. 

 



Pago del examen de fondo 

- Generalmente se notifica junto con la 

publicación  

 

- Tener en cuenta el plazo legal ==> 

Apercibimiento de caer en abandono. 



Informe Técnico 

Subsanar las observaciones indicadas: 

 

- Claridad de la descripción (Art. 28 de la 

Decisión 486). 

 

- Claridad, Concisión y sustento de las 

reivindicaciones (Art. 30 de la Decisión 

486). 

 

- No invenciones y Exclusiones a la 

Patentabilidad (Art. 15, 20 y  82). 

 

 



Informe Técnico 

Subsanar las observaciones indicadas: 

 

- Unidad de Invención (Art. 25 de la 

Decisión 486 de la Comunidad Andina) 

 

- Novedad: (Art. 16 de la Decisión 486 de la 

 Comunidad Andina). 

 

 Refutar, reformular; se puede incluir 

 algunas  pruebas complementarias. 

 



Informe Técnico 

Subsanar las observaciones indicadas: 

 

- Nivel Inventivo: (Art. 18 de la Decisión 486 

 de la  Comunidad Andina). 

 

 Refutar, reformular; se puede incluir 

 algunas  pruebas complementarias. 

 



Caso Práctico - Claridad 

 

 

 



Caso Práctico - Uso 

 

 

 



Caso Práctico – Método terapéutico 

 

 

 



Caso Práctico – Unidad de Invención 

 

 

 



Caso Práctico – Novedad 

 

 

 

 Fecha de 

Presentación  

 2005-01-01  

 

 Reivindicación 1:  

 Una composición 

de A + B + C 

• D1: revista  2003-12-
01 Composición A + B  

 

• D2: exposición sobre 
una composición A + 
B + C el 2005-01-31 
 

• D3: Artículo del 
inventor  
Composición A + B + 
C el 2003-06-30 

D3 destruye 

la novedad 

!!!! 



Caso Práctico – Novedad 

 

 

 



Caso Práctico – Nivel Inventivo 

 

 

 

• Reivindicación 1 

    Acido metil 
salicílico 

 

• Con efecto 
analgésico 

• test comparativo: 
El mismo efecto 
analgésico que 
D1 

• D1 

    Acido acetil  

    salicílico 

(ASPIRINA) 

• Con actividad 

analgésica 

NO TIENE NIVEL 

INVENTIVO 



Resolución 

Subsanar las observaciones indicadas: 

 

- Reconsiderar: Presentando nuevas 

pruebas (1ra Instancia) 

 

-  Apelación: Sustentar, refutar, etc (2da 

 instancia, Tribunal) 

 



Gracias!  
 
 

Jhon Carlos Ríos 
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